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Curso:
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Guía docente de la asignatura

Didáctica de la Cultura de la
Lengua Extranjera. Francés
(55711D6)

Fecha de aprobación: 25/06/2025

Grado Grado en Educación Primaria
(Melilla) Rama Ciencias Sociales y Jurídicas

Módulo Lengua Extranjera Materia Didáctica de Cultura de la
Lengua Extranjera

Curso 4º Semestre 1º Créditos 6 Tipo Optativa

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES

Se recomienda haber aprobado la asignatura obligatoria Idioma Extranjero y su Didáctica
(Grado Primaria) o Lengua Extranjera y su Didáctica (Grado Infantil).
Tener un nivel B1 en la lengua extranjera correspondiente.

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (Según memoria de verificación del Grado)

Conceptos clave en el estudio de la cultura.
Variedades de la lengua extranjera atendiendo a los diferentes contextos socioculturales
de los países meta de estudio.
Geografía de estos países.
Principales eventos históricos y su influencia en la historia universal.
El rol de estos en la era de la globalización.
Principales instituciones. Sistemas políticos, educativos, religiosos y económicos.
Pluralidad étnica y lingüística en los países de la lengua extranjera.
Oferta cultural: arte, cine, música, deportes, ocio, festividades, etc.
Tratamiento didáctico de los contenidos culturales en el aula.

COMPETENCIAS ASOCIADAS A MATERIA/ASIGNATURA

COMPETENCIAS GENERALES

CG01 - Analizar y sintetizar la información 
CG05 - Comunicar oralmente y por escrito con orden y claridad, en la propia lengua y en
una segunda lengua 
CG06 - Buscar, seleccionar, utilizar y presentar la información usando medios
tecnológicos avanzados 
CG10 - Apreciar la diversidad social y cultural, en el marco del respeto de los Derechos
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Humanos y la cooperación internacional 
CG25 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos
multiculturales y plurilingües 
CG27 - Diseñar y gestionar espacios e intervenciones educativas en contextos de
diversidad que atiendan a la igualdad de género, la equidad y el respeto a los derechos
humanos como valores de una sociedad plural 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE63 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües 
CE64 - Expresarse, oralmente y por escrito en una lengua extranjera 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Objetivos)

Adquisición de los conocimientos que les capaciten para interpretar desde un punto de
vista crítico los conceptos fundamentales relativos a la Cultura. (CG1, CG5, C3, C8, CE2)
Reconocimiento de los aspectos más significativos del entorno sociocultural de los países
del habla extranjera. (CG1, C8, CE2)
Adquisición de nociones relativas a la geografía, historia, sistema educativo o aspectos
culturales propios de los países objeto de estudio. (CG1, CG5, C3, C8, CE2)
Profesionalidad en el fomento de la tolerancia y el respeto hacia otras culturas y formas
de vida. (CG10, CG25, CG27, C4, CDM7.8, CE1, CE2)
Comprensión e identificación del sistema educativo de los países de referencia y sus
semejanzas o diferencia con otros. (CG25, CG27, C8, CE2)
Identificación de las exigencias del currículo escolar en relación con la cultura de dichos
países. (CG25, CG27, C3, C4, CDM7.8, CDM7.10, CE1, CE2)
Elaboración y aplicación de recursos útiles para la enseñanza y evaluación de aspectos
culturales en el aula de lengua extranjera. (CG25, CG27, CG6, C3, C4, C11, CDM7.8,
CDM7.10, CE1, CE2)
Realización de tareas tales como la búsqueda y selección de información, lectura
inteligente, pensamiento crítico, etc., manteniendo una actitud crítica y autónoma
respecto a saberes, valores e instituciones (CG6, C3, C11, CDM7.9)
Elaboración de trabajos de profundización a partir de la información bibliográfica
relacionada con aspectos culturales propios de la lengua meta de estudio. (CG5, CG6, C8,
C11, CDM7.9)
Uso lingüístico de la lengua extranjera correcto, coherente y adecuado al nivel B2 del
MCER. (CG5, CDM7.9)

PROGRAMA DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS

TEÓRICO

Tema 1. Conceptos matrices en el estudio de la cultura: cultura, civilización, identidad
cultural, etnocentrismo, multiculturalidad, interculturalidad, plurilingüismo,
competencia intercultural.
Tema 2. Aspectos geográficos más relevantes de los países meta de estudio: geografía
física y geografía política.
Tema 3. Principales acontecimientos históricos acaecidos en cada uno de dichos países:
Periodos históricos, acontecimientos más relevantes.
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Tema 4. Principales instituciones políticas, religiosas y económicas:
Órganos de gobierno, formas de gobierno, partidos políticos, poder judicial.
Principales religiones en el país, relación estado-religión, relación sociedad-
religión.
Economía del país, principales centros financieros, recursos económicos,
mercado laboral.

Tema 5. El sistema educativo: oferta educativa, organización de la enseñanza, acceso a la
enseñanza, similitudes y diferencias con el marco europeo.
Tema 6. La sociedad actual: aspectos culturales, festividades, artes plásticas y visuales,
prensa, deporte, ocio, tiempo libre, etc.
Tema 7. Aspectos culturales en relación con el aprendizaje de la lengua extranjera.
Tema 8. Enseñanza de la lengua extranjera desde una perspectiva intercultural.

PRÁCTICO

PRÁCTICA 1: Trabajo escrito, su exposición oral y debate sobre algún aspecto (tema libre)
relacionado con la geografía, la historia o las instituciones del país correspondiente
(Temas 2, 3 y 4). Este debe incluir una actividad didáctica para ser llevada a cabo en el
aula con relación al tema trabajado.
PRÁCTICA 2: Trabajo escrito y su exposición oral sobre algún aspecto (tema libre)
relacionado con la perspectiva de género y aspectos sociales y culturales actuales. (Temas
6). Este debe incluir una actividad didáctica para ser llevada a cabo en el aula con relación
al tema trabajado.
PRÁCTICA 3: Propuesta didáctica para ser desarrollada con motivo de una festividad
celebrada internacionalmente. (Tema 7 y 8).

BIBLIOGRAFÍA

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL

ABDALLAH-PREITCEILLE, Martine (1999). L’éducation interculturelle. PUF.
BEACCO, Jean-Claude (2000). Les dimensions culturelles des enseignements de langue.
Hachette.
BYRAM, Michael (Coord.), Neuner, Gerhard; Parmenter, Lynne; Starkey, Hugh, & Zarate,
Geneviève (2003). La compétence interculturelle. Conseil de l’Europe.
CHISS, Jean-Louis (dir.) (2021). Le FLE et la francophonie dans le monde. Armand Colin.
JEFFROY, Géraldine (2015). Bulles de France A2-C1. PUG.
MAUCHAMP, Nelly (2005). La France de toujours. CLE International.
PUREN, Christian (2014). La compétence culturelle et ses différentes composantes dans
la mise en œuvre de la perspective actionnelle : une nouvelle problématique
didactique. Intercâmbio, Revue d’Études Françaises, 2(7), 21-38.
ROECH, Rosalba, & ROLLE-HAROLD, Roselyne (2012). La France au quotidien (Nouvelle
édition). PUG.
STEELE, Ross (2017). Civilisation progressive du français (600 activités). CLE
International.

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

PUREN, Christian (2022). Modelo complejo de la competencia cultural (componentes
históricos trans-, meta-, inter-, pluri-, co-culturales: ejemplos de validación y
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aplicación actuales. https://www.researchgate.net/publication/364928535_Modele_co
mplexe_de_la_competence_culturelle_composantes_historiques_trans-_meta-_int
er-_pluri-_co-culturelles_exemples_de_validation_et_d'application_actuelles
VELÁZQUEZ, Adelina (2015). Diversité pédagogique et culturelle en classe de FLE : Vers
une intégration contextualisée de la compétence interculturelle, Recherches en
didactique des langues et des cultures. Les Cahiers de l’Acedle.
https://doi.org/10.4000/rdlc.407

ENLACES RECOMENDADOS

https://intef.es/recursos-educativos/
http://flenet.rediris.es/
https://www.afef.org/franc-parler-le-site-des-professeurs-de-francais
https://www.conte-moi.net/conte-moi-francophonie
https://www.radiofrance.fr/franceinter

METODOLOGÍA DOCENTE

MD01 - Aprendizaje cooperativo. Desarrollar aprendizajes activos y significativos de
forma cooperativa. 
MD02 - Aprendizaje por proyectos. Realización de proyectos para la resolución de un
problema, aplicando habilidades y conocimientos adquiridos. 
MD03 - Estudio de casos. Adquisición de aprendizajes mediante el análisis de casos reales
o simulados. 
MD04 - Aprendizaje basado en problemas. Desarrollar aprendizajes activos a través de la
resolución de problemas. 

EVALUACIÓN (instrumentos de evaluación, criterios de evaluación y porcentaje sobre la
calificación final)

EVALUACIÓN ORDINARIA

Atendiendo a la Modificación de la Normativa de Evaluación y de Calificación de los Estudiantes
de la Universidad de Granada (Aprobada por Consejo de Gobierno en su sesión ordinaria de 26 de
octubre de 2016 y publicada en BOUGR, nº 112, con fecha 09/11/2016), la evaluación de esta
materia podrá ser:
Evaluación Continua
En esta modalidad, la asistencia al 80% de la materia es obligatoria. Los sistemas de evaluación
continua deben estar basados en la combinación de diversas actividades. Para garantizar que la
evaluación continua sea diversificada, ninguna de las pruebas o actividades que la constituyan
podrá suponer más del 70% de la calificación final de la asignatura (Artículo 7).
Criterios de evaluación

EV-C1: Constatación del dominio de los contenidos teóricos y prácticos y elaboración
crítica de los mismos.
EV-C2: Valoración de los trabajos realizados, individualmente o en grupos, atendiendo a
la presentación, redacción y claridad de ideas, estructura y nivel científico, creatividad,

                                          4 / 7

F
irm

a 
(1

):
 U

n
iv

er
si

d
ad

 d
e 

G
ra

n
ad

a

C
IF

:  
   

   
 Q

18
18

00
2F

Firmado electrónicamente según arts. 15, 17 y 41.1 del Reglamento de Adm. Electrónica de la Universidad de Granada (BOJA nº 85 de 6 de mayo de 2021)

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 0D25DF8CA85817CDDAAD4F0CD3DC4788
05/05/2026 - 08:24

Pág. 4 de 7



Guías
Docentes

Curso:
2025 / 2026

justificación de lo que argumenta, capacidad y riqueza de la crítica que se hace, y
actualización de la bibliografía consultada.
EV-C3: Grado de implicación del alumnado y actitud manifiesta en su participación en las
consultas, exposiciones y debates; así como en la elaboración y exposición de los
trabajos, individuales o en equipo, y en las sesiones de puesta en común.
EV-C4: Asistencia a clase, seminarios, conferencias, tutorías, sesiones de grupo.

Instrumentos y porcentajes
EV-I1: Pruebas escritas: de ensayo, de respuesta breve, objetivas, casos o supuestos,
resolución de problemas.

Pruebas escritas teórico-prácticas (preguntas cortas) sobre la materia explicada
en clase y las lecturas propuestas (50% de peso sobre la nota final).

EV-I2: Pruebas orales: exposición de trabajos (individuales o en grupos), entrevistas,
debates.

Trabajos prácticos y sus exposiciones orales (40% sobre la nota final).
EV-I4: Portafolios, informes, diarios

Participación e implicación del alumnado en el desarrollo de la materia (10%
sobre la nota final).

A lo largo del curso se harán dos pruebas escritas teórico-prácticas (al finalizar el periodo
de cada docente) y quienes no superasen alguna de ellas tendrán una nueva oportunidad
en la fecha fijada por el Vicedecanato de Ordenación Académica (50%).
Los trabajos prácticos y sus exposiciones orales tendrán lugar al finalizar los temas
correspondientes a cada una de las prácticas. Quienes no superasen alguno de ellos
tendrán una nueva oportunidad en la fecha fijada por el Vicedecanato de Ordenación
Académica.

Práctica 1: 15%
Práctica 2: 10%
Práctica 3: 15%

Para superar satisfactoriamente la asignatura se deben aprobar cada uno de los apartados
anteriores referidos a la evaluación.
En la nota final se tendrá en cuenta el uso y la corrección de la lengua extranjera
demostrado a lo largo del curso.

En el caso de utilizar herramientas de IA para el desarrollo de la asignatura, el estudiante debe
adoptar un uso ético y responsable de las mismas. Se deben seguir las recomendaciones
contenidas en el documento de "Recomendaciones para el uso de la inteligencia artificial en la
UGR" publicado en esta ubicación:
https://ceprud.ugr.es/formacion-tic/inteligencia-artificial/recomendaciones-ia#contenido0»

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

Consiste en una segunda convocatoria anual de la asignatura. Los criterios de evaluación,
instrumentos y porcentajes son los mismos que los establecidos en la evaluación única final.
El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo
establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en el territorio nacional.
En el caso de utilizar herramientas de IA para el desarrollo de la asignatura, el estudiante debe
adoptar un uso ético y responsable de las mismas. Se deben seguir las recomendaciones
contenidas en el documento de "Recomendaciones para el uso de la inteligencia artificial en la
UGR" publicado en esta ubicación:
https://ceprud.ugr.es/formacion-tic/inteligencia-artificial/recomendaciones-ia#contenido0»

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL
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A este tipo de evaluación se podrá acoger el estudiantado que no pueda cumplir con el método de
evaluación continua por motivos laborales, estado de salud, discapacidad o cualquier otra causa
debidamente justificada. Para ello, en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura o
en las dos semanas siguientes a su matriculación si esta se ha producido con posterioridad al
inicio de la asignatura, el estudiante deberá solicitar, a través del procedimiento electrónico, al
Director del Departamento vinculado a la asignatura (si es asignatura compartida por varios
Departamentos, deberá dirigirse a todos) su acogimiento a la evaluación única final, alegando y
acreditando las razones que le impiden seguir la evaluación continua. (Artículo 8).
Criterios de evaluación

EV-C1: Constatación del dominio de los contenidos teóricos y prácticos y elaboración
crítica de los mismos.
EV-C2: Valoración de los trabajos realizados atendiendo a la presentación, redacción y
claridad de ideas, estructura y nivel científico, creatividad, justificación de lo que
argumenta, capacidad y riqueza de la crítica que se hace, y actualización de la bibliografía
consultada.

Instrumentos y porcentajes
EV-I1: Pruebas escritas: de ensayo, de respuesta breve, objetivas, casos o supuestos,
resolución de problemas.

Prueba escrita teórico-prácticas (preguntas cortas) sobre la materia explicada en
clase y las lecturas propuestas (50% de peso sobre la nota final).

EV-I2: Pruebas orales: exposición de trabajos (individuales o en grupos), entrevistas,
debates.

Trabajos prácticos y su exposición oral (50% sobre la nota final).
TRABAJO 1: Tema libre relacionado con la geografía, la historia o las
instituciones del país correspondiente. Este debe incluir una actividad
didáctica para ser llevada a cabo en el aula con relación al tema trabajado.
TRABAJO 2: Tema libre relacionado con la perspectiva de género y
aspectos sociales y culturales actuales. Este debe incluir una actividad
didáctica para ser llevada a cabo en el aula con relación al tema trabajado.
TRABAJO 3: Propuesta didáctica para ser desarrollada con motivo de una
festividad celebrada internacionalmente.

Para superar satisfactoriamente la asignatura se deben aprobar cada uno de los apartados
anteriores referidos a la evaluación.
En la nota final se tendrá en cuenta el uso y la corrección de la lengua extranjera
demostrado a lo largo del curso.

En el caso de utilizar herramientas de IA para el desarrollo de la asignatura, el estudiante debe
adoptar un uso ético y responsable de las mismas. Se deben seguir las recomendaciones
contenidas en el documento de "Recomendaciones para el uso de la inteligencia artificial en la
UGR" publicado en esta ubicación:
https://ceprud.ugr.es/formacion-tic/inteligencia-artificial/recomendaciones-ia#contenido0»

INFORMACIÓN ADICIONAL

La asignatura se impartirá totalmente en la lengua extranjera, con un uso de lenguaje, oral y
escrito, no sexista.
Esta asignatura forma parte de la Mención de Lengua Extranjera para el Grado de Educación
Primaria y es también optativa para el Grado de Educación Infantil, de acuerdo con la Ficha
VERIFICA para dichas titulaciones.
Fechas de exámenes
Según calendario oficial aprobado por la facultad, disponibles en la web del centro 
faedumel.ugr.es

                                          6 / 7

F
irm

a 
(1

):
 U

n
iv

er
si

d
ad

 d
e 

G
ra

n
ad

a

C
IF

:  
   

   
 Q

18
18

00
2F

Firmado electrónicamente según arts. 15, 17 y 41.1 del Reglamento de Adm. Electrónica de la Universidad de Granada (BOJA nº 85 de 6 de mayo de 2021)

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 0D25DF8CA85817CDDAAD4F0CD3DC4788
05/05/2026 - 08:24

Pág. 6 de 7

https://ceprud.ugr.es/formacion-tic/inteligencia-artificial/recomendaciones-ia#contenido0%C2%BB
http://faedumel.ugr.es


Guías
Docentes

Curso:
2025 / 2026

Evaluación por incidencias
Con respecto a la evaluación por incidencias, se tendrá en cuenta la normativa aprobada en la
Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte para tal fin (en faedumel.ugr.es).
Evaluación extraordinaria por tribunal
El estudiante que desee acogerse al procedimiento de evaluación por Tribunal deberá solicitarlo a
la Dirección del Departamento mediante escrito. La solicitud deberá presentarse con una
antelación mínima de quince días hábiles a la fecha del inicio del periodo de pruebas finales de
cada convocatoria, renunciando a las calificaciones obtenidas mediante realización de las
distintas pruebas de la evaluación continua. En el caso de asignaturas de grado con docencia
compartida por varios Departamentos, el estudiante dirigirá la solicitud a cualquiera de ellos,
debiendo resolverse por la Dirección del Departamento al que se dirige la solicitud. El
procedimiento de evaluación por tribunal solo será aplicable a las pruebas finales (Artículo 10).
Evaluación del alumnado con discapacidad u otras necesidades de apoyo educativo (NEAE)
En el caso de estudiantes con discapacidad u otras necesidades específicas de apoyo educativo,
las pruebas de evaluación deberán adaptarse a sus necesidades, de acuerdo a las
recomendaciones de la Comisión de Inclusión de Facultad de Ciencias de la Educación y del
Deporte de Melilla y de la Unidad de Inclusión de la Universidad (Artículo 11).
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada 
Texto consolidado de la Normativa aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo
de 2013 (BOUGR núm. 71, de 27 de mayo de 2013) y modificada por los Acuerdos del Consejo de
Gobierno de 3 de febrero de 2014 (BOUGR núm. 78, de 10 de febrero de 2014); de 23 de junio de
2014 (BOUGR núm.83, de 25 de junio de 2014) y de 26 de octubre de 2016 (BOUGR núm. 112, de 9
de noviembre de 2016); incluye las correcciones de errores de 19 de diciembre de 2016 y de 24 de
mayo de 2017.
Artículo 15. Originalidad de los trabajos y pruebas. 
1. La Universidad de Granada fomentará el respeto a la propiedad intelectual y transmitirá́ a los
estudiantes que el plagio es una práctica contraria a los principios que rigen la formación
universitaria. Para ello procederá́ a reconocer la autoría de los trabajos y su protección de acuerdo
con la propiedad intelectual según establezca la legislación vigente.
2. El plagio, entendido como la presentación de un trabajo u obra hecho por otra persona como
propio o la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia,
conllevará automáticamente la calificación numérica de cero en la asignatura en la que se hubiera
detectado, independientemente del resto de las calificaciones que el estudiante hubiera obtenido.
Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en las que
pudieran incurrir los estudiantes que plagien.
3. Los trabajos y materiales entregados por parte de los estudiantes tendrán que ir firmados con
una declaración explícita en la que se asume la originalidad del trabajo, entendida en el sentido
de que no ha utilizado fuentes sin citarlas debidamente.
Información de interés para estudiantado con discapacidad y/o Necesidades Específicas de Apoyo
Educativo (NEAE):  Gestión de servicios y apoyos (https://ve.ugr.es/servicios/atencion-
social/estudiantes-con-discapacidad).

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                                          7 / 7

F
irm

a 
(1

):
 U

n
iv

er
si

d
ad

 d
e 

G
ra

n
ad

a

C
IF

:  
   

   
 Q

18
18

00
2F

Firmado electrónicamente según arts. 15, 17 y 41.1 del Reglamento de Adm. Electrónica de la Universidad de Granada (BOJA nº 85 de 6 de mayo de 2021)

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 0D25DF8CA85817CDDAAD4F0CD3DC4788
05/05/2026 - 08:24

Pág. 7 de 7

http://www.faedumel.ugr.es
http://www.tcpdf.org

	Prerrequisitos y/o Recomendaciones
	Breve descripción de contenidos (Según memoria de verificación del Grado)
	Competencias asociadas a materia/asignatura
	Competencias generales
	Competencias específicas

	Resultados de aprendizaje (Objetivos)
	Programa de contenidos teóricos y prácticos
	Teórico
	Práctico

	Bibliografía
	Bibliografía fundamental
	Bibliografía complementaria

	Enlaces recomendados
	Metodología docente
	Evaluación (instrumentos de evaluación, criterios de evaluación y porcentaje sobre la calificación final)
	Evaluación ordinaria
	Evaluación extraordinaria
	Evaluación única final

	Información adicional

